
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00425-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

 DEMANDADO: Andrés Mauricio Ospitia Garnica. 

 

Dado que la remisión del citatorio de notificación personal del demandado fue 

positiva, se requiere al extremo actor a efectos de que proceda de la forma 

que indica el artículo 292 del Código General del Proceso, acreditando el 

recibido de la comunicación acompañada de la providencia a notificar, la 

demanda y los anexos. (ART. 8 DEC 806 de 2020). 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b9637bc19e0ed8b078d81d1631d073eecbb240db1fde1314813f647907ac5f02 

Documento generado en 22/04/2021 07:22:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00803-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

 DEMANDADO: Iván Darío Roldán Rueda. 

 

Dado que la remisión del citatorio de notificación personal del demandado fue 

positiva, se requiere al extremo actor a efectos de que proceda de la forma 

que indica el artículo 292 del Código General del Proceso, acreditando el 

recibido de la comunicación acompañada de la providencia a notificar, la 

demanda y los anexos. (ART. 8 DEC 806 de 2020). 

 

Para tal efecto, se le concede el perentorio término de 30 días, so pena de 

aplicar el desistimiento tácito, conforme los postulados del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00965-00 

 DEMANDANTE:  Banco GNB Sudameris S.A 

 DEMANDADO:    Luz Marina Cogua Pineda. 

 

En atención a la solicitud que antecede, y por ser procedente, se ordena dar 

aplicación al artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, decretando el emplazamiento de 

la demandada Luz Marina Cogua Pineda, en la forma en que lo indican las 

normas en mención. 

 

Así las cosas, Secretaría realice la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado su 

número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, la naturaleza 

de éste, el Juzgado que lo requiere y contabilice el término de que trata el 

inciso 6º del referido artículo 108, lo anterior, dejando las constancias a que 

haya lugar. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00977-00 

 DEMANDANTE:  Peñalisa Mall Hotel y Reservado P.H. 

 DEMANDADO: Nubia Stella Forero Gómez. 

 

Dado que la remisión del citatorio de notificación personal de la demandada 

fue positiva, se requiere al extremo actor a efectos de que proceda de la forma 

que indica el artículo 292 del Código General del Proceso, acreditando el 

recibido de la comunicación acompañada de la providencia a notificar, la 

demanda y los anexos. (ART. 8 DEC 806 de 2020). 

 

Para tal efecto, se le concede el término de 30 días, so pena de aplicar el 

desistimiento tácito conforme los lineamientos del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-01015-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A 

 DEMANDADO:    Luis Fernando Zorro Pineda. 

 

En atención a la solicitud que antecede, y por ser procedente, se ordena dar 

aplicación al artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, decretando el emplazamiento del 

demandado Luis Fernando Zorro Pineda, en la forma en que lo indican las 

normas en mención. 

 

Así las cosas, Secretaría realice la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado su 

número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, la naturaleza 

de éste, el Juzgado que lo requiere y contabilice el término de que trata el 

inciso 6º del referido artículo 108, lo anterior, dejando las constancias a que 

haya lugar. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  
 RADICADO: 110014003010-2020-00851-00 
 DEMANDANTE:  Garantías Comunitarias Grupo S.A. 
 DEMANDADO:    Paola Andrea Delgado Vásquez. 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 15 de febrero de 2021 

y su corrección de fecha 26 de febrero siguiente, de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 
 RADICADO: 110014003010-2021-00136-00 
 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A 
 DEMANDADO:    Jhon Fredy Linares Buitrago. 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 19 de marzo de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega 

 RADICADO: 110014003010-2021-00137-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO:    Johnatan Londoño Cardona. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 24 de marzo de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

rechazará la presente demanda. 

 

Se aclara si bien fue aportada una subsanación en tiempo, lo cierto es que 

esta no cumple a cabalidad las órdenes impartidas en los numerales 2º, 6º y 

5º de la referida providencia. 

 

En efecto, de conformidad con el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015, el acreedor garantizado solo podrá solicitar a la 

autoridad jurisdiccional la aprehensión y entrega del bien pasados cinco (5) 

días contados a partir del envío de la solicitud de entrega voluntaria del bien 

al garante, “mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el 

Registro de Garantías Mobiliarias”, lo cual no se cumplió en el presente asunto. 

 

Puesto que, el apoderado de la parte solicitante manifestó que la carga 

procesal establecida en el Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 2013 previa 

a la iniciación del presente asunto lo cumplió con la sola guía del envío al 

deudor, lo cual no cuenta con la entidad suficiente para tener como acreditada 

dicha exigencia. 

 

Se pone de presente que, le corresponde a la parte interesada subsanar 

yodos los yerros que presente previamente a la presentación de una solicitud 

de este talante con el fin de que se encuentre ajustada a los presupuestos 

legales establecidos para ello, pues conforme la citada norma, es carga del 

acreedor realizar la solicitud de entrega voluntaria al deudor a una 

determinada dirección electrónica, previo a acudir al presente asunto. 

 

Por demás, adviértase que tampoco se acreditó que el mandato conferido fue 

remitido por la entidad solicitante del correo electrónico inscrito en el registro 

mercantil, de conformidad con el artículo 5 inciso 3º del Decreto 806 de 2020. 



 

Sumado a que no se evidencia en el expediente ni en el escrito subsanatorio 

que se haya arrimado la certificación de existencia y representación legal de 

la parte actora. (ART. 84 NUM 2º C.G.P) 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase vía 

electrónica la demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de 

desglose y dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, 

 

PROCESO:  Ejecutivo  
 RADICADO: 110014003010-2021-00183-00 
 DEMANDANTE:  Baudilio Alarcón Abella. 
 DEMANDADO:    Sara Yaneth Marta Villalba. 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 10 de marzo de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

____, fecha ____________________ publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

CAMILO ALEJANDRO BENÍTEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00171-00 

 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO: Piedad Henao Mejía y otro. 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora, y de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminada la presente ejecución por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En caso 

de existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

pónganse a disposición del juzgado que lo solicitó. Ofíciese. 

 

TERCERO: Con desglose, hágase entrega de todos los documentos base de 

la acción ejecutiva a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Restitución de inmueble 

 RADICADO: 110014003010-2019-00183-00 

 DEMANDANTE:  Rafael Cogollo Aumedo. 

 DEMANDADO: Luis Hernando Galindo Díaz y otro. 

 

En atención a la solicitud que antecede, la memorialista deberá estarse a lo 

resuelto en auto del 16 de septiembre de 2020. Adviértase que, mediante 

dicha providencia terminó el presente proceso por desistimiento tácito, al 

encontrarse reunidos los requisitos del artículo 317 del Código General del 

Proceso, decisión que, de hecho, cobró firmeza sin que fuera interpuesto 

recurso alguno. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00287-00 
 DEMANDANTE:  Banco Serfinanza S.A. 
 DEMANDADO: Héctor Josué Machuca y otro. 
 
Examinado con detenimiento el expediente, es necesario realizar las 
siguientes precisiones: 
 
Notificados en debida forma los demandados, mediante auto calendado el 8 
de febrero de 2021, notificado por estado electrónico del 9 de febrero 
siguiente, se resolvió el recurso de reposición formulado por el ejecutado 
Machuca Medina, providencia en la que se ordenó correr el término con el 
que cuentan los demandados para pagar la obligación o formular 
excepciones de mérito (ART. 118 C.G.P).  
 
De acuerdo con lo anterior, y conforme al artículo 443 del Código General del 
Proceso, la pasiva contaba con el término de diez (10) días para formular su 
oposición meritoria, término que culminaba el día 23 de febrero de 2021 a las 
5:00 p.m, hora del cese de actividades de las sedes judiciales en la ciudad de 
Bogotá1, y el memorial mediante el cual se presentó la excepción de mérito 
fue radicado vía electrónica solo hasta las 5:11 p.m, es decir, de manera 
extemporánea. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Despacho no tendrá en cuenta la 
excepción de mérito formulada por el extremo pasivo, y en su lugar, se 
rechaza la misma debido a su notoria extemporaneidad. Una vez se 
encuentre en firme este proveído, regrese el expediente al Despacho para 
continuar con el trámite que merece el proceso. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

                                                           
1 Inciso 4º artículo 109 del Código General del Proceso, “Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se 
entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el 
término.” 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00199-00 

 DEMANDANTE:  Alpha Capital S.A.S. 

 DEMANDADO:    Cerafina Murillo Hurtado. 

 

Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código General 

del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

menor cuantía a favor de Alpha Capital S.A.S, en contra de Cerafina Murillo 

Hurtado, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el pagaré 

base de la ejecución. 

 

1. La suma de $35’599.151,oo, por concepto de capital contenido en el 

referido título. 

 

2. La suma de $1’105.218,oo, por concepto de intereses corrientes pactados, 

liquidados dentro del referido título. 

 

3. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 

que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 

compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica a la sociedad JJ Cobranzas y Abogados 

S.A.S como apoderada de la parte demandante, quien actúa a través de su 



representante legal, el profesional del derecho Mauricio Ortega Araque, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Con todo, se pone de presente que, de conformidad con el artículo 75 del 

Código General del Proceso, en ningún caso podrá actuar simultáneamente 

más de un apoderado judicial de una misma persona. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese. (2)  

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00201-00 

 DEMANDANTE:  Inversiones Arias y Cía. S en C S. 

 DEMANDADO:    Arte Público Outdoor S.A.S. 

 

Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código General 

del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

menor cuantía a favor de Inversiones Arias y Cía. S en C S, en contra del 

Centro Cardiológico de Bogotá Ltda., Gabriel Alberto Robledo Kaiser y 

Juan Carlos Paredes Uribe, por las siguientes cantidades de dinero 

contenidas en el contrato base de la ejecución. 

 

1. Los siguientes cánones de arrendamiento causados, vencidos y no 

pagados: 

 

Fecha de vencimiento Valor en pesos 

30 de junio de 2020 $5’882.354,oo 

31 de julio de 2020 $5’882.354,oo 

31 de agosto de 2020 $6’470.590,oo 

30 de septiembre de 2020 $6’470.590,oo 

31 de octubre de 2020 $6’470.590,oo 

30 de noviembre de 2020 $6’470.590,oo 

31 de diciembre de 2020 $6’470.590,oo 

30 de enero de 2021 $6’470.590,oo 

28 de febrero de 2021 $6’470.590,oo 

 

2. La suma de $12’941.180, oo., por concepto de cláusula penal por el 

incumplimiento del pago de los cánones de renta, pactada en el aludido 

contrato, adecuada oficiosamente por el Despacho en los términos del 

artículo 1601 del Código Civil. 

 

3. Los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se siguieren causando. 

 

4. Los intereses moratorios causados sobre los cánones de arrendamiento 

mencionados en los numerales anteriores, liquidados a la tasa del 2% 



mensual, sin que esta exceda máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, la fecha de exigibilidad de cada canon, y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

El presente mandamiento de pago se libra de la forma en que este Despacho 

lo consideró legal1.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 

que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 

compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Irleny Patricia 

Arias Rodríguez, como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2)  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

                                                           
1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 
forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00203-00 

 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO:    Yorman Alfonso Jiménez Castro. 

 

Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código General 

del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

menor cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A, en contra de Yorman 

Alfonso Jiménez Castro, por las siguientes cantidades de dinero contenidas 

en los pagarés base de la presente ejecución. 

 

Por el Pagaré N° 02-01313299-03 

 

La obligación N° 100516286029 

 

1. La suma de $46’526.610,oo, por concepto de capital contenido en el 

referido título. 

 

2. La suma de $1’746.524,57., por concepto de intereses corrientes 

liquidados dentro del referido título. 

 

3. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 11 de diciembre de 2020, y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

La obligación N° 131516021167 

 

4. La suma de $24’587.829,82., por concepto de capital contenido en el 

referido título. 

 

5. La suma de $1’464.782,37., por concepto de intereses corrientes 

liquidados dentro del referido título. 

 

6. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 4°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 



Superintendencia Financiera, desde el 11 de diciembre de 2020, y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

La obligación N° 140215051123 

 

7. La suma de $3’387.819,42, por concepto de capital contenido en el referido 

título. 

 

8. La suma de $278.895,04, por concepto de intereses corrientes liquidados 

dentro del referido título. 

 

9. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 9°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 11 de diciembre de 2020, y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

La obligación N° 1006573564 

 

10. La suma de $25’171.859,93, por concepto de capital contenido en el 

referido título. 

 

11. La suma de $1’709.294,14, por concepto de intereses corrientes 

liquidados dentro del referido título. 

 

12. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 10°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 11 de diciembre de 2020, y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

La obligación N° 1009704953 

 

13. La suma de $953.198,69, por concepto de capital contenido en el referido 

título. 

 

14. La suma de $144.821,76, por concepto de intereses corrientes liquidados 

dentro del referido título. 

 

15. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 13°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 11 de diciembre de 2020, y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

La obligación N° 4988589007619950 

 

16. La suma de $3’475.017,oo, por concepto de capital contenido en el 

referido título. 



 

17. La suma de $225.293,oo, por concepto de intereses corrientes liquidados 

dentro del referido título. 

 

18. La suma de $65.073,oo, por concepto de intereses moratorios liquidados 

dentro del referido título. 

 

19. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 16°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 11 de diciembre de 2020, y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 

que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 

compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del Jannethe R Galvis 

Ramírez, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2)  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Verbal 

 RADICADO: 110014003010-2021-00212-00 
 DEMANDANTE:  Carlos Arturo Anaya Pérez. 
 DEMANDADO:    Aseguradora Solidaria de Colombia. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 
actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 24 de marzo de 2021, 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
rechazará la presente demanda. 
 
Se aclara si bien fue aportada una subsanación en tiempo, lo cierto es que 
esta no cumple a cabalidad las órdenes impartidas en los numerales 6º, 7º, 
8º y 9º de la referida providencia. 
 
Debe tenerse en cuenta que, las disposiciones del Decreto 806 de 2020 son 
de obligatorio cumplimiento, luego si aplican en esta y en todas las demandas 
que se presenten a partir de su promulgación. 
 
En ese orden, el artículo 5º de esa norma es claro en cuanto a las 
características que debe presentar el mandato conferido al apoderado. Que 
para el caso que nos ocupa el inciso 2º de esa norma señala que “[e]n el 
poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.” Requisito que no cumple el mandato que obra en el expediente. 
Pues si bien el gestor indicó haber allegado el mandato con los requisitos del 
caso, lo cierto es que no fue así, de hecho, al examinar el Registro Nacional 
de Abogados, no se evidencia que el gestor haya cumplido con su carga de 
registrar un correo electrónico de notificación. 
 
Nótese que la citada norma es clara en cuanto a las características que debe 
presentar el mandato conferido al apoderado, sobre todo hace especial 
énfasis en cuanto a la dirección electrónica del mandatario. Advierta el 
apoderado que, si bien la citada norma flexibilizó los requisitos para la 
presentación de la demanda y los mandatos judiciales, lo cierto es que 
también impuso nuevas exigencias tendientes a la comprobación de la 
identidad de quien confiere y a quien se le confiere, lo cual no se observa 
acatado en esta oportunidad. 
 
Por otra parte, el mandatario señaló que el requisito de procedibilidad previo 
lo había surtido con la solicitud directa realizada a la parte demandada, sin 
embargo, tal exigencia no puede cumplirse de esa manera, pues para ello, 
requiere que se acuda a la conciliación extrajudicial celebrada ante el 
organismo idóneo. 



 
Así lo establece el artículo 621 del Código general del Proceso que enseña: 
“Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en 
derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a 
la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción 
de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o sea 
obligatoria la citación de indeterminados.”, siendo del caso resaltar que la 
conciliación solamente puede ser celebrada por el conciliador certificado. 
 
Ahora bien, vale la pena dejar claridad en que la calidad de cónyuge y por 
ende, la legitimación formular este preciso asunto, no se acredita con la sola 
manifestación de la parte, existen medios legales idóneos establecidos para 
ello, los cuales no es del caso señalar en esta oportunidad, ya que la parte 
actora se encuentra debidamente representada por su apoderado judicial. 
 
Por último, resta señalar que no se allegó la constancia de recepción o envío 
previo de la demanda o la subsanación a la parte demandante, tal como lo 
ordena el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo brevemente expuesto, el juzgado, 
 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 
SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase vía 
electrónica la demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de 
desglose y dejando la constancia respectiva. 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  
 RADICADO: 110014003010-2021-00221-00 
 DEMANDANTE:  Tuya S.A. 
 DEMANDADO:    Gabriel Ochoa Oramas. 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 24 de marzo de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  
 RADICADO: 110014003010-2021-00225-00 
 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 
 DEMANDADO:    Carlos Edison Ruiz Peña. 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 24 de marzo de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  
 RADICADO: 110014003010-2021-00227-00 
 DEMANDANTE:  Banco Finandina S.A. 
 DEMANDADO:    Carlos Andrés Otálora Torres. 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 24 de marzo de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega  

 RADICADO: 110014003010-2021-00230-00 
 DEMANDANTE:  Banco Finandina S.A. 
 DEMANDADO:    Adriana Dippe Chacón. 
 

Considerando que la entidad promotora del referenciado asunto acreditó el 
cumplimiento de los requisitos previsto en el numeral 2º del artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho en virtud de la petición 
que antecede y al tenor de lo reglado en los artículos 57 y 60 de la Ley 1676 
de 2013, DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo de propiedad 
de la señora Adriana Dippe Chacón dado en garantía a la compañía Banco 
Finandina S.A, el cual se describe a continuación: 

 

Marca CHEVROLET 

Tipo AUTOMOVIL 

Línea SAIL 

Año 2017 

Chasis 9GASA58M1HB008581 

Motor LCU*160330576* 

Placa IXW-009 

 
SEGUNDO: Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN Sección Automotores, para 
que libre la boleta respectiva de aprehensión del mencionado rodante, el cual 
debe ser puesto a disposición de la compañía Banco Finandina S.A, en la 
Calle 93 b N° 19-31 Piso 2 de la ciudad de Bogotá.  

 
TERCERO: Se reconoce personería jurídica al abogado Ramiro Pacanchique 
Moreno como apoderado de la entidad acreedora, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00214-00 

 DEMANDANTE:  Banco ITAÚ Corpbanca Colombia S.A. 

 DEMANDADO:    Leidy Mayerly Urreste Espitia y otra. 

 

Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código General 

del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

menor cuantía a favor de Banco ITAÚ Corpbanca Colombia S.A, en contra 

de Leidy Mayerly Urreste y la Comercializadora Las Libélulas S.A.S, por 

las siguientes cantidades de dinero contenidas en el pagaré N° 

009005333194. 

 

1. La suma de $93’750.000,oo, por concepto de capital contenido en el 

referido título. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 28 de agosto de 2020, y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 

que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 

compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Luz Estela 

León Beltrán, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese. (2) 

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo Prendario. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00215-00 

 DEMANDANTE:  Fincomercio Ltda. 

 DEMANDADO:    Martha Bertilda González Arena. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 24 de marzo de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

71a61b530b4481ca9b0b44ed75dc778b0534c918588f3ecdcee1061a8c2775f7 

Documento generado en 22/04/2021 07:22:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  
 RADICADO: 110014003010-2021-00218-00 
 DEMANDANTE:  Banco BBVA Colombia. 
 DEMANDADO:    Italmaster S.A.S y otro. 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 24 de marzo de 2021, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  
 RADICADO: 110014003010-2021-00246-00 
 DEMANDANTE:  Gloria Ramírez Valderrama. 
 DEMANDADO:    Doris Osorio. 
 

Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código General 

del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

menor cuantía a favor de Gloria Ramírez Valderrama, en contra de Doris 

Osorio, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el cheque base 

del recaudo. 

 

1. La suma de $62’000.000,oo, por concepto de capital contenido en el 

referido título. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 23 de agosto de 2018, y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 

que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 

compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Ángela 

Biviana Díaz Lancheros, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese. (2) 

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00354-00 
 DEMANDANTE:  Banco Popular S.A. 
 DEMANDADO: María del Carmen Melo Pérez. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:  
  
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 
sus representantes y apoderados. 
 
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
3. Alléguese la constancia de vigencia del poder conferido mediante Escritura 
Pública 0114, actualizada. 
 
4. Indíquese en el libelo desde qué fecha se procura el uso de la cláusula 
aceleratoria, respecto de las obligaciones que aquí se ejecutan, conforme lo 
establecido en el inciso final del artículo 431 de la codificación procedimental 
general. 
 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00358-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A. 

 DEMANDADO: Mónica Puyana Hegedus. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. Aporte el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante, actualizado. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00359-00 
 DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A. 
 DEMANDADO: Pedro Iván Pinzón Corrales y otra. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:  
  
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 
sus representantes y apoderados. 
 
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso, se encuentra 
en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 
diligencias. 
 
4. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad demandante del 
correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 
artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00362-00 

 DEMANDANTE:  Banco Popular S.A. 

 DEMANDADO:    Luis Francisco Hernández Suescún. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad demandante del 

correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 

artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

4. Alléguese la constancia de vigencia del poder conferido mediante Escritura 

Pública 0114, actualizada. 

 

5. Indíquese en el libelo desde qué fecha se procura el uso de la cláusula 

aceleratoria, respecto de las obligaciones que aquí se ejecutan, conforme lo 

establecido en el inciso final del artículo 431 de la codificación procedimental 

general. 

 

6. Acredite que previo a presentar la demanda al presentar la demanda, envió 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la parte demandada. 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 



Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Verbal 

 RADICADO: 110014003010-2021-00363-00 
 DEMANDANTE:  Luz Alba Guarín Valencia. 
 DEMANDADO:    Fondo Nacional del Ahorro. 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es 
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor 
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en 
el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º 
de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los 
que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades 
allí dispuestas.  
 
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 
-último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito 
Judicial de Bogotá. 

 
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 
transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 
Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 
PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto del 
cursado año, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente 
en descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en un 
principio1. 

 
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 
localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le 

hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades.” (Subraya y 

                                                           
1 Artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 



negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos judiciales son 
quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los numerales 1º, 2º y 
3º del artículo 17 del C.G. del P. 
 
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en 
el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso de 
responsabilidad civil contractual, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, 
atendiendo la sumatoria de las pretensiones de condena de la demanda al 
momento de su presentación, (artículo 26, numeral 1 del C. G. del P.). 

 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y 
por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G 
del P., 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 
razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese 

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00364-00 

 DEMANDANTE:  Platino Grupo Empresarial S.A. 

 DEMANDADO:    Olga Lucía Orjuela Barreto. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del pagaré y el contrato de prenda objeto de este 

proceso, se encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no 

fueron aportados a las presentes diligencias. 

 

4. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad demandante del 

correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 

artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

5. Aclare qué tipo de acción pretende iniciar, en el sentido de indicar 

específicamente si lo requerido es adelantar exclusivamente un proceso 

ejecutivo para hacer efectiva la garantía real o prendaria, o se busca 

perseguir la garantía personal, o ambas. De ser el caso, alléguese el 

respectivo poder donde se le faculte para la iniciación del procedimiento 

pertinente. 

 



Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00365-00 

 DEMANDANTE:  Banco Popular S.A. 

 DEMANDADO:    Cesar Julio Díaz Chavez. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso, se encuentra 

en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 

diligencias. 

 

4. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 

demandante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

5. Indíquese en el libelo desde qué fecha se procura el uso de la cláusula 

aceleratoria, respecto de las obligaciones que aquí se ejecutan, conforme lo 

establecido en el inciso final del artículo 431 de la codificación procedimental 

general. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   



 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00366-00 
 DEMANDANTE:  Luis Alcibiades Hernández Castellanos. 
 DEMANDADO:    Ricardo Cepeda Cárdenas. 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre el 
mandamiento de pago, advierte esta judicatura que no es competente para el 
conocimiento de la examinada acción, en razón del factor objetivo de la 
cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en 
el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º 
de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los 
que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades 
allí dispuestas.  
 
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 
-último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito 
Judicial de Bogotá. 

 
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 
transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 
Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 
PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto del 
cursado año, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente 
en descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en un 
principio1. 

 
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 
localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le 

hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades.” (Subraya y 

                                                           
1 Artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 



negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos judiciales son 
quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los numerales 1º, 2º y 
3º del artículo 17 del C.G. del P. 
 
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en 
el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 
ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo la sumatoria de 
las pretensiones de la demanda al momento de su presentación, (artículo 26, 
numeral 1 del C. G. del P.). 
 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y 
por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G 
del P., 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 
razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese 

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00368-00 

 DEMANDANTE:  Celar Ltda. 

 DEMANDADO:    Néstor Orlando Miranda y otra. 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, encuentra el Despacho que la orden de pago 

deprecada por la parte actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, una vez revisado el título valor aportado para la presente acción, 

se evidencia que no cuenta con los requisitos demarcados por la ley para que 

proceda su cobro ejecutivo. 

 

Es necesario remembrar que el artículo 422 del Código General del Proceso 

dispone que se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 

su causante y constituyan plena prueba contra él y, que tratándose de títulos 

valores; documentos necesarios para legitimar el derecho literal y autónomo 

que en ello se incorpora, éstos sólo producirán efecto en la medida que 

reúnan las exigencias tanto generales como especiales que la normatividad 

mercantil señale para el efecto.  

 

En esta oportunidad, los documentos arrimados para la ejecución fueron 

únicamente la representación gráfica de los títulos valores, adviértase que, 

tratándose de facturas electrónicas, como es el caso que nos ocupa, la acción 

cambiaria no se adelanta con base en la representación del documento, sino 

que, de conformidad con la normatividad vigente al momento de emisión de 

las facturas, únicamente se convalida por el “título de cobro” expedido por la 

entidad ante quien se encuentra registrada, el cual se echó de menos en esta 

oportunidad. 

  

Téngase en cuenta que a voces del artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 

2016:  

  

“Incumplida la obligación de pago por parte del adquirente/pagador al emisor o tenedor 

legítimo de la factura electrónica como título valor, este tendrá derecho a solicitar al registro 

la expedición de un título de cobro. 



  

El título de cobro expedido por el registro contendrá la información de las personas que, 

conforme a la circulación de la factura electrónica como título valor, se obligaron al pago de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 785 del Código de Comercio. 

  

El registro estará habilitado para expedir un único título de cobro a favor del emisor o 

tenedor legítimo de la factura electrónica como título valor inscrito. La expedición del título 

de cobro impedirá la circulación de la factura electrónica como título valor. 

  

El título de cobro tendrá un número único e irrepetible de identificación. En el título y en El 

registro se dejará constancia de la fecha y hora de su expedición y de su titular (…).  

   

Ahora bien, en cuanto al recibido de la factura electrónica el artículo 

1.6.1.4.1.4 del Decreto 1625 de 2016 que compiló el Decreto 2242 de 2015, 

señaló que: 

 

“El adquirente que reciba una factura electrónica en formato electrónico de generación 

deberá informar al obligado a facturar electrónicamente el recibo de la misma, para lo cual 

podrá utilizar sus propios medios tecnológicos o los que disponga para este fin, el obligado 

a facturar electrónicamente. Así mismo, podrá utilizar para este efecto el formato que 

establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) como alternativa.  

   

Cuando la factura electrónica sea entregada en representación gráfica en formato impreso 

o formato digital, el adquirente podrá, de ser necesario, manifestar su recibo, caso en el 

cual lo hará en documento separado físico o electrónico, a través de sus propios medios o 

a través de los que disponga el obligado a facturar electrónicamente, para este efecto”. 

 

Habida cuenta de lo anterior, se tiene que lo aquí allegado corresponde a la 

representación gráfica de las facturas referenciadas en la demanda y no al 

“título de cobro” referido en la norma en comento; de igual manera, se echó 

de menos el formato estándar XML de la factura electrónica según lo 

disciplina la Resolución 000019 de 2016 expedida por la DIAN. Esto, sumado 

a que del cartular no se logra evidenciar la firma de los intervinientes, que a 

la luz del artículo 11 de la Resolución 000042 de 2020 expedida por la misma 

entidad, no puede ser de otra forma que la digital.  

 

Por lo anterior, al documento allegado no puede dársele el carácter de factura 

electrónica como título valor, lo que implica denegar la orden de apremio 

deprecada. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  

 



SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Archivar las presentes diligencias una vez culminado lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00369-00 
 DEMANDANTE:  GM Financial Colombia S.A. 
 DEMANDADO:    Danian Ramiro López Urieta y otra. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:  
  
1. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad solicitante 
del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 
artículo 5 inciso 3º del Decreto 806 de 2020. 
 
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.  
 
4. Alléguese la constancia de recibido de la comunicación previa dirigida a la 
parte pasiva (ambos deudores), que dé cuenta que el acreedor garantizado 
solicitó oportunamente la entrega voluntaria del bien gravado con prenda, 
mediante solicitud remitida al correo electrónico del deudor de conformidad 
con el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013). 
 
5. Allegue el certificado de tradición del vehículo objeto de prenda, 
actualizado, en el que se pueda evidenciar la inscripción del gravamen objeto 
de este asunto. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Pertenencia 

 RADICADO: 110014003010-2021-00370-00 

 DEMANDANTE:  Olga Rocío Molina Morales y otra. 

 DEMANDADO: La Virginia Ltda. y otros. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

los testigos, peritos sus representantes y apoderados. 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original de los documentos aportados a este proceso se 

encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportadas 

a las presentes diligencias. 

 

3. Ajuste el libelo de demanda en los siguientes puntos: 

 

a. Detalle con claridad qué actos de señor y dueño han ejecutado las 

demandantes en el inmueble a usucapir, allegando el material probatorio que 

considere pertinente. 

c. Informe la fecha específica en que las demandantes se comenzaron a 

comportar como señor y dueño en el predio objeto del asunto. 

d. Anuncie el tiempo específico durante el cual se ha comportado como 

señor y dueño la parte demandante. 

e. Conforme lo expuesto en la demanda, se afirma que el inmueble a 

usucapir forma parte de uno de mayor extensión, en consecuencia, indíquese 

detalladamente los linderos de este y del aquel que es objeto del proceso. 

f. Complemente la demanda pronunciándose frente al pago de los 

impuestos del bien, desde el momento en que tomo posesión del bien, para 

el efecto, apórtense los elementos probatorios que considere pertinentes. 

g. Aclárese el acápite de cuantía, teniendo en cuenta para ello las 

disposiciones legales para su determinación en los procesos de esta estirpe. 

 



4. Aporte nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual 

se deberá identificar plenamente el inmueble objeto de este proceso (ART. 

74 C.G.P). Asimismo, se deberá indicar expresamente el correo electrónico 

del apoderado, el cual, a su vez, deberá coincidir con aquella dirección 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020). 

 

5. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada, actualizado, con vigencia no inferior a un mes. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 RADICADO: 110014003010-2021-00371-00 

 DEMANDANTE:  Fondo Nacional del Ahorro. 

 DEMANDADO:    Javier Alonso Sánchez Toro. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso y el ejemplar 

de la primera copia autentica de la Escritura Pública No. 1577, se encuentran 

en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportados a las 

presentes diligencias. 

 

4. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 

demandante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del Decreto 806 de 2020. 

 

5. Adecúe el libelo de la demanda teniendo en cuenta el auto de rechazo 

proferido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal. 

En tal sentido, diríjalo al juez competente del asunto. 

 

6. La apoderada de la parte actora deberá allegar nuevamente el mandato a 

ella conferido, dirigiéndolo al juez competente en este asunto, el cual deberá 

cumplir todas las exigencias del Decreto 806 de 2020. 

 



7. Allegue el certificado de tradición del inmueble hipotecado, actualizado, 

con vigencia no mayor a un mes, de conformidad con el inciso 2° del numeral 

1° del artículo 468 del estatuto procedimental general. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00372-00 

 DEMANDANTE:  Carro Fácil de Colombia S.A.S. 

 DEMANDADO:    Vivian Stephanie Bello Vidal. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad solicitante 

del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 

artículo 5 inciso 3º del Decreto 806 de 2020. 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

3. Allegue el certificado de tradición del vehículo objeto de prenda, 

actualizado, en el que se pueda evidenciar la inscripción del gravamen objeto 

de este asunto. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00250-00 
 DEMANDANTE:  Systemgroup S.A.S. 
 DEMANDADO:    Elizabeth Suárez García. 
 

Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código General 

del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

menor cuantía a favor de Systemgroup S.A.S (en calidad de endosataria 

del Banco BBVA Colombia S.A), en contra de Elizabeth Suárez García, 

por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el pagaré base de la 

presente ejecución. 

 

1. La suma de $63’672.486,oo, por concepto de capital contenido en el 

referido título. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 12 de marzo de 2021, y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 

que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 

compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica a la sociedad Judicial Lawyers S.A.S como 

apoderada de la parte demandante, quien actúa a través del abogado inscrito 

Carlos Andrés Leguízamo Martínez, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 



Con todo, se pone de presente que, de conformidad con el artículo 75 del 

Código General del Proceso, en ningún caso podrá actuar simultáneamente 

más de un apoderado judicial de una misma persona. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2) 

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
OL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00253-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO:    Giovanni Antonio Londoño Giraldo. 

 

Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código General 

del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

menor cuantía a favor de Bancolombia S.A, en contra de Giovanni Antonio 

Londoño Giraldo, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en los 

pagarés base de la ejecución: 

 

Por el Pagare N° 6340086152 

 

1. La suma de $29’460.718.oo., por concepto por concepto de capital 

contenido en el referido título. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa del 23,25% E.A sin que esta exceda la 

máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, desde el 12 de 

diciembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Por el Pagare N° SUSCRITO EL 24 DE JULIO DE 2017. 

 

3. La suma de $32’750.281.oo, por concepto por concepto de capital 

contenido en el referido título. 

 

4. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 3°, liquidados a la tasa del 23,25% E.A sin que esta exceda la 

máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, desde el 17 de 

diciembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 



artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 

que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 

compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica a la sociedad Carrillo Abogados 

Outsourcing Legal S.A.S, quien actúa en calidad de endosatario en 

procuración de la parte demandante, y actúa a través de la abogada inscrita 

Katherine Velilla Hernández. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese. (2)  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00253-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO:    Giovanni Antonio Londoño Giraldo. 

 

En atención a la solicitud que antecede, y por considerarlo procedente, el 

Despacho dispone:  

 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes 

o de ahorros, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, posea el demandado 

en las entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas 

cautelares. Ofíciese de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, numeral 

4° y el numeral 10° del artículo 593 del Código General del Proceso, con las 

advertencias allí señaladas. 

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $93’000.000,oo. 

 

2. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 366-51721 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Melgar, denunciado como propiedad del demandado. Ofíciese al 

Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda, conforme al numeral 

1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese. (2)  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00259-00 
 DEMANDANTE:  Viviana Sabogal Valderrama. 
 DEMANDADO:    Katherine Hernández Valderrama. 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre el 
mandamiento de pago, advierte esta judicatura que no es competente para el 
conocimiento de la examinada acción, en razón del factor objetivo de la 
cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en 
el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º 
de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los 
que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades 
allí dispuestas.  
 
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 
-último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito 
Judicial de Bogotá. 

 
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 
transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 
Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 
PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto del 
cursado año, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente 
en descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en un 
principio1. 

 
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 
localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le 

hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades.” (Subraya y 

                                                           
1 Artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 



negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos judiciales son 
quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los numerales 1º, 2º y 
3º del artículo 17 del C.G. del P. 
 
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en 
el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 
ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo la sumatoria de 
las pretensiones de la demanda al momento de su presentación, (artículo 26, 
numeral 1 del C. G. del P.). 
 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y 
por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G 
del P., 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 
razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese 

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00263-00 

 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO:    Jenny Stella Romero Dávila. 

 

Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código General 

del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

menor cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A, en contra de Jenny 

Stella Romero Dávila, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en 

los pagarés base de la presente ejecución. 

 

Por el Pagaré N° 01-01249433-03 

 

La obligación N° 865357036 

 

1. La suma de $17’386.889,29, por concepto de capital contenido en el 

referido título. 

 

2. La suma de $2’013.368,15., por concepto de intereses corrientes 

liquidados dentro del referido título. 

 

3. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 8 de febrero de 2021, y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

La obligación N° 4988610048692028 

 

4. La suma de $29’497.440,oo., por concepto de capital contenido en el 

referido título. 

 

5. La suma de $3’186.568,oo., por concepto de intereses corrientes 

liquidados dentro del referido título. 

 

6. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 4°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 



Superintendencia Financiera, desde el 8 de febrero de 2021, y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Por el Pagaré N° 4831613050878591 

 

7. La suma de $7’237.935,oo, por concepto de capital contenido en el referido 

título. 

 

8. La suma de $690.251,oo, por concepto de intereses corrientes liquidados 

dentro del referido título. 

 

9. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 9°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 8 de enero de 2021, y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 

que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 

compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica al profesional del derecho Carlos Eduardo 

Henao Vieira, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00297-00 

 DEMANDANTE:  Roger Humberto Ruiz. 

 DEMANDADO:    Carlos Edisson Ruiz Peña y otro. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato y demás documentos objeto de este 

proceso se encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias. 

 

4. Aporte nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual 

se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, 

a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020). Asimismo, deberá ser 

dirigido al juez competente. 

 

5. Adecúe la cuantía del presente proceso, conforme las disposiciones 

legales establecidas para ello y teniendo en cuenta el auto de rechazo 

proferido por el Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá y dirigiendo el libelo al juez competente. 

 



6. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada, actualizado.   

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00299-00 
 DEMANDANTE:  Moviaval S.A.S. 
 DEMANDADO:    Javier Enrique Saldaña Lozano. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

2. Allegue el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado. 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00301-00 
 DEMANDANTE:  Bancoomeva S.A. 
 DEMANDADO:    Manuel Vicente Sarmiento Patiño. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:  
  
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 
sus representantes y apoderados. 
 
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
3. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad demandante del 
correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 
artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
4. Alléguese la constancia de vigencia del poder conferido mediante Escritura 
Pública 0114, actualizada. 
 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00305-00 

 DEMANDANTE:  Fundación Galber S.A.S. 

 DEMANDADO:    Respil Ingeniería S.A.S. 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, se advierte que la orden de pago deprecada por la 

actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, una vez revisado el título valor aportado para la presente acción, 

se advierte que no cumple con el requisito establecido en el numeral segundo 

del artículo 774 del Código de Comercio, a saber. 

            

“Artículo 774. Requisitos de la factura.  La factura deberá reunir, además de los requisitos 

señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional 

o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

(…) 

 

2. La fecha de recibo de la factura con indicación del nombre, o identificación, o firma 

de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

 

(…) 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera 

de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura” 

(…)  

 

En este sentido, se aprecia que el título valor ejecutado no cumple con la 

totalidad de los requisitos referenciados, pues, como se dijo, se echa de 

menos el previsto en el numeral segundo de la norma en cita, toda vez que, 

pese a que el cartular contiene una rúbrica de aparente admisión, lo cierto es 

que en el instrumento no se señaló la fecha de su recepción.  

 

En consecuencia, así, como lo menciona el mismo artículo, el documento 

allegado pierde el carácter de título valor. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá, 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Archivar las presentes diligencias una vez culminado lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00307-00 

 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO:    Norman Darío Atehortua Giraldo. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 

demandante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del Decreto 806 de 2020. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00311-00 
 DEMANDANTE:  Bayport Colombia S.A. 
 DEMANDADO:    Edwin Arévalo Rodríguez. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:  
  
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 
sus representantes y apoderados. 
 
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
3. Indíquese en el libelo desde qué fecha se procura el uso de la cláusula 
aceleratoria, respecto de las obligaciones que aquí se ejecutan, conforme lo 
establecido en el inciso final del artículo 431 del de la codificación 
procedimental general. 
 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00313-00 
 DEMANDANTE:  Moviaval S.A.S. 
 DEMANDADO:    Miguel Ángel Rubiano Gutiérrez 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

2. Allegue el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado. 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega 

 RADICADO: 110014003010-2021-00315-00 

 DEMANDANTE:  Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento. 

 DEMANDADO:    Yina Paola Martín. 

 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

2. Allegue el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado. 

 

3. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad solicitante 

del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 

artículo 5 inciso 3º del Decreto 806 de 2020. 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00321-00 

 DEMANDANTE:  Banco Pichincha S.A. 

 DEMANDADO:    Juan Carlos Delgado Caballero 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. Allegue nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual 

se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, 

a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

4. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 

demandante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

5. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del Pagaré objeto de este proceso se encuentra 

en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportados a las 

presentes diligencias. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   



 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Divisorio 

 RADICADO: 110014003010-2021-00333-00 
 DEMANDANTE:  Maryury Vivian Zambrano Mora. 
 DEMANDADO: Elsa Carolina Hernández Poveda y otros. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. Adecúe la cuantía del presente proceso, conforme las disposiciones 

legales establecidas para ello y teniendo en cuenta el auto de rechazo 

proferido por el Juzgado Treinta y Uno Civil del Circuito de Bogotá y dirigiendo 

el libelo al juez competente. 

 

4. Allegue nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual 

se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, 

a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020). Así mismo deberá 

dirigirlo al juez competente en este asunto. 

 

5. De conformidad con el artículo 406 del Código General del Proceso aporte 

dictamen pericial en el que se determine el valor del bien, el tipo de división 

que fuere procedente, y la partición; el cual debe contener los parámetros 

mínimos establecidos por el artículo 226 y S.S. ibídem. 

 

6. Aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de este asunto, 

actualizado, con vigencia no inferior a 30 días. 



 

7. Conforme lo dispone el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, alléguese la 

totalidad de los anexos mencionados en el escrito de demanda. 

 

8. Alléguese copia íntegra de la demanda y sus anexos incluyendo las 

adecuaciones precedentes. 

 

9. Acredite que previo a presentar la demanda al presentar la demanda, envió 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la sociedad 

demandada. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica. 

  

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Verbal 

 RADICADO: 110014003010-2021-00350-00 

 DEMANDANTE:  José Alejandro Agudelo Ospina. 

 DEMANDADO: Alcaldía de Pereira. 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse. 

 

Revisadas las pretensiones de la demanda, este Despacho da cuenta que las 

mismas se inclinan a la resolución de una controversia de carácter contractual 

que presenta el demandante con la Alcaldía de Pereira, y al tratarse la 

demandada de una persona jurídica de, descentralizada del Orden Distrital, 

el presente asunto se escapa de la esfera de competencia de los jueces 

civiles municipales, en los términos de los artículos 17 y 18 del Código 

General del Proceso. 

 

Al efecto, téngase en cuenta que, los numerales 1º y 2° del artículo 104 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

prevén que esa jurisdicción, conoce, entre otros procesos, “1. Los relativos a 

la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad pública, cualquiera 

que sea el régimen aplicable. 

2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que 

sea parte una entidad pública o un particular en ejercicio de funciones propias 

del Estado.” (Subrayado intencional del Despacho) 

 

A lo anterior, súmese que la entidad se encuentra domiciliada en el municipio 

de Pereira. 

 

Por lo anterior, este Despacho no asume conocimiento dentro de la presente 

demanda, toda vez que no cumple con los parámetros de jurisdicción y 

territorio exigidos por la ley, por lo que se rechaza de plano la misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17, 18 y 90 del 

C. G del P.,  RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de jurisdicción para 

conocerla. 



 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez 

Administrativo de Pereira para que asuma conocimiento del proceso de su 

competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 34 
de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Verbal 

 RADICADO: 110014003010-2021-00352-00 

 DEMANDANTE:  Dumian Médical S.A.S. 

 DEMANDADO: Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

testigos sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original de los documentos objeto de este proceso se 

encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a 

las presentes diligencias. 

 

4. Dirija el libelo al Juez competente en el presente asunto (ART. 82, Núm. 1° 

del C. G. del P). 

 

5. El apoderado de la parte demandante deberá allegar el poder conferido, el 

cual deberá cumplir a cabalidad las exigencias de los artículos 74 del 

precitado estatuto y 5º del Decreto 806 de 2020 y dirigirlo al Juez competente 

en el presente asunto. 

 

6. El poder conferido por la parte demandante se deberá indicar 

expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su vez, deberá 

coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

(ART.5 Decreto 806 de 2020).  



 

7. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad demandante del 

correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 

artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

8. La parte actora deberá estimar razonadamente bajo juramento, 

discriminando cada uno de los conceptos de la indemnización que pretende 

le sea reconocida en la presente demanda. Lo anterior, conforme lo prevé el 

artículo 206 del Código General del Proceso.  

 

9. Acredite que se agotó la conciliación prejudicial entre las partes del 

proceso, para acceder a la especialidad jurisdiccional civil. 

 

10. Arrime los certificados de existencia y representación legal de las partes 

intervinientes, actualizados, con vigencia no inferior a 30 días. 

 

11. Acredite que previo a presentar la demanda al presentar la demanda, 

envió por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la sociedad 

demandada. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

12. Conforme lo dispone el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, alléguese la 

totalidad de los anexos mencionados en el escrito de demanda. 

 

13. Alléguese copia íntegra de la demanda y sus anexos incluyendo las 

adecuaciones precedentes. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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de fecha 23/04/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00353-00 
 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 
 DEMANDADO: Adriana Flórez Cifuentes. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:  
  
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 
sus representantes y apoderados. 
 
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
3. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
Casas & Machado Abogados S.A.S, actualizado. 
 
4. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de indicar el 
domicilio de la parte pasiva, de conformidad con el numeral 2° del artículo 82 
del C.G.del P. 
 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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